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septiembre); Real Decreto 1888fl984, de 26 de septiembre «Boletin
Oficial del Estado» de 26 de octubre); Real Decreto 1427/1986, de 13 de
junio (<<Boletín Oficial del Estado» de 1J de julio); Orden de 28 de
diciembre de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de enero de J985),
y en ro no previsto por la legislación general de funcionarios civiles del
Estado.

Segunda.-Para ser admitidos a los citados concursos se requieren los
siguientes requisitos generales.

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y cinco años de edad.
e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del

servicio del Estado o de la Administración Autónoma, Institucional o
Local, ni hallarse inhabilitado para el ~ercicio 'de las funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto fisico o psíquico que impida
el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de Universi·
dad.

Tercera.-Deberán reunir, además, las condiciones académicas espe
cíficas que a continuación se señalan:

a) Para concursar a las plazas de Catedráticos de Universidad, estar
en posesión del titulo de Doctor y cumplir las condiciones señaladas en
el artículo 4.°, apartado 1, letra e), del Real Decreto 1888/1984, de 26
de septiembre.

b) Para concursar a las plazas de Profesor titular de Universidad,
estar en posesión del titulo de Doctor y cumplir las condiciones
señaladas en el artículo 37, apartado 4, de la Ley 11/1983, de 25 de
agosto.

c) Para concursar a las plazas de Catedrático de Escuela Universita
ria, estar en posesión del título de Doctor. '

d) Para concursar a las plazas de Profesor titular de Escuela
Universitaria, estar en posesión del título de Licenciado, Arquitecto o
Ingeniero.

Cuarta.-Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán la
correspondiente solicitud al excelentísimo señor Rector magnífico de la
Universidad de Alicante por cualquiera de los procedimientos estableci
dos en la Ley de Procedimeinto Administrativo, en el plazo de veinte
días hábiles a partir del día si$uiente a aquél en que tenga lugar la
publicación de esta convocatona en el «Boletín Oficial del Estado»,
mediante instancia, según modelo normalizado (publicado en anexo II
a la Resolución de 18 de abril de 1985 de la Secretaría del Estado de
Universidades e Investigación en el «Boletín Oficial del Estado» número
lO2, de 29 de abril de 1985), debidamente cumplimentada, junto con los
documentos que acrediten reunir los requisitos para participar en el
concurso. De acuerdo con el artículo 5.~, del Real Decreto 1427/1986
la concurrencia de dichos requisitos deberá estar referida siempre a una
fecha anterior a la de expiración del plazo fijado para solicitar la
participación en el concurso. -

Los aspirantes deberánjustificar haber abonado el ingreso en la caja
de Ahorros ·Provincial de Alicante. clave Sica 2005.191.1, Oficina
Universidad número .oo3--6Docenteסס3100.191.0 'la cantidad de 1.500
pesetas, en concepto de derechos (400 pesetas por foonación de
expediente y 1.100 pesetas, en concepto de derechos de examen),
acompañando en su solicitud resguardo acreditativo del ingreso reah~
zado, referenciando el número del concurso.' .

Quinta.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes el Rector
de la Universidad de Alicánte, por cua:Jquiera de los procedimientos
establecidos en la Ley de Procedimiento AdministratIvo, remitirá a
todos los aspirantes relación "com{'leta de admitidos y excluidos, con
indicación de las causas de exclUSión. Contra dicha Resolución. apro
bando la lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán presentar
reclamación ante el Rector en el plazo de quince días hábiles, a contar
desde el siguiente al de la notificación de la relación de admitidos y
excluidos. Resueltas las posibles reclamaciones, la relación mencionada
adquirirá la condición de definitiva. ..

Sexta.-EI Presidente de la Comisión, dentro del plazo habilitado
reglamentariamente para la constitución, dictará una resolución que
deberá ser notificada a todos los interesados con una antelación mínima
de quince días naturales respecto a la fecha del acto para el Que se le cita,
convocando a:

a) Todos los miembros titulares de la Comisión y, en su caso, a los
suplentes necesarios para efectuar el acto de constitución de la misma.

b) Todos los aspirantes admitidos a participar en el concurso para
realizar el acto de presentación de los concursantes y con señalamiento
del día, hora y lugar de celebración de dicho acto.

. Séptima.-En él acto de presentación los concursantes entregarán al
Presidente de la Comisión la documentación señalada en los articulos 9.°
y 10 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por
el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio, en su caso, según se trate de
concurso o concurso de méritos.

Octava-Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas
deberán presentar en la Secretaría General de la Universidad, en el plazo
~~ quince días hábiles siguientes al de concluir la actuación de la

Comisión por cualquiera de los medios señalados en el articulo 66 de la
Ley de Procedimiento Administrativo. los siguientes documentos:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni

defecto fisico o psíquico para el desempeño de las funciones correspon
dientes a Profesor de Umversidad, expedida por la Dirección Provincial
o Consejería, qún proceda, competent~s en materia de sanida~i..

c) DeclaraCión jurada de no haber Sido separado de la Administra
ción del Estado, Institucional o Local, ni de las Administraciones de las
Comunidades Autónomas, en virtud de expediente disciplinario y no
hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública.

Los que tuvieren la condición de funcionarios públicos de carrera
estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos, debiendo
presentar certificación del Ministerio u Organismo del que dependan,
acreditativo de su condición de funcionarios y cuantas circunstancias
consten en su hoja de servicio.

Alicante, 2 de julio de 1991.-EI Rector en funciones, Francisco Ruiz
Beviá.

ANEXO

Concurso número: 224. Tipo de concurso: Concurso. Número de
plazas: Una. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Escuela Universitaria (A-452). Area de conocimiento: «Química Analí~
tica». Departamento: Agroquímica, Bioquímica y Química Analítica.
Actividades a realizar: Docencia en química analítica.

Concurso número: 225. Tipo de concurso: Concurso. Número de
plazas: Una. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Escuela Universitaria (A-470). Area de conocimiento: «EstratÍgrafia».
Departamento: Ciencias AmbJentales y Recursos Naturales. Actividades
a realizar: Docencia en Geología General. .

Concurso número: 226. TIpo de concurso: Concurso. Número de
plazas: Una. Cuerpo al Que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Escuela Universitaria (A-48l). Arca de conocimiento: «Sociología».
Departamento: Ciencias Sociales y de la Educación. Actividades a
realizar: Docencia en Sociología con especial referenci~ a la Sociología
del bienestar social y de los problemas sociales.

Concurso número: 227. Tipo de concurso: Concurso. Número de
plazas: Una. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Escuela Universitaria (A-515). Area de conocimiento: «Sociología».
Departamento: Ciencias Sociales y de la Educación. Actividades a
realizar: Docencia en Sociología con especial referencia a la Sociología
de la estructura social e industrial.

Concurso número: 228. Tipo de concurso: Concurso. Número de
plazas: Dos. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Escuela Universitaria (A-507) y (A-508). Area de conocimiento: «Filolo
gía Catalana». Departamento: Filología Catalana. Actividades a realizar.
Docencia en Lengua Catalana y su Didáctica.

RESOLUC/ON de 8 dejulio de /99/, de la Universidad de
Zaragoza, por la que se corrifen errores en la de 10 de junio
de 1991 (<<Boletín Ofic{al de Estado» del 27): por.'a que se
publka la convocatona de concurso-0poslClón hbre para
cubrir plazas vacantes en la plantilla de personal Jaboral.

Advertidos errores en dicha Resolución, se procede a su corrección
con arreglo a lo siguiente:

En la página 20744: 1.0 En el apartado 1.1.12 donde dice: «.I?iecio
cho plazas de Auxiliar...», debe decir~ «Diecisiete plazas de Auxlhar...».

En la página 20745: 1.0, En el apartado 1.1.16 donde,dice: «Una
plaza de Auxiliar...», debe decir: :«Dos plazas de Auxiliar..-.».

Zaragoza, 8 de julio de 1991.-El Rector, Vicente Camarena BOOia.

.RESOLUClON de 10 de julio de 199/, de la Universidad
de Alcalá de Henares. por la que se declaran concluidos los
procedimientos y la no provisión de la plaza de Catedrático
de Universidad del Area de «Historia Contemporánea».

Convocada a concurso por Resolución de la Universidad de Alcalá
de Henares de fecha 14 de septiembre de 1990 (<<Boletín Oficial del
Estadm~ de 4 de octubre), una plaza de Ca,edrático de Universidad, del
área de conocimiento de «Historia Contemporánea», adscrita al Depar
tamento de Historia 11, y no habiéndose adjudicado a ninguno de los
concursantes presentados,

Este Rectorado, ha resuelto:
Declarar concluidos los procedimientos y la no provisión de la 1?1aza

del Cuerpo de Catedrá.tico de Universidad anterionnente referenc18da.

Alcalá de Henares, 10 de julio de 1991.-El Rector, Manuel Gala
Muñoz.


